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2. RESUMEN EJECUTIVO: 

 

La empresa ETAPA UNO PDB, S.A, sociedad anónima registrada en el Folio No 155661255  

de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, presenta a continuación la 

“MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT II DEL PROYECTO PASEO 

DEL BOSQUE”, aprobado mediante la Resolución No DEIA-IA-077-2019 de 28 de junio de 

2019 que se encuentra vigente, según Certificación emitida por la Dirección Regional de Coclé 

a través del oficio No DRCC-1362-2024 que se aporta en los anexos.  

Valga señalar que este estudio aprobó una superficie de 74.40 has que comprendía 15 

Macrolotes, cuyos componentes residenciales y comerciales son desarrollados 

paulatinamente bajo otros instrumentos de gestión ambiental, conforme lo dispone la estrategia 

comercial del grupo promotor. 

La modificación propuesta en el presente documento consiste en la construcción de una nueva 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con capacidad para tratar las aguas 

servidas de las residencias que se encuentran en fase final de construcción en el macrolote 

ML 1 que son 121 unidades, perteneciente al proyecto residencial Paseo del Bosque Etapa 3 

(ML1 y ML2) ubicado en la Finca No  30276041 propiedad de la empresa BG Trust Inc., de la 

cual ha sido segregada una porción de 3 has + 0430.24 mts2 para crear la Finca No 30402481, 

con código de ubicación No 2505, a favor de la empresa promotora del proyecto Etapa Uno 

PDB, S.A para este macrolote ML1, ubicado dentro del Plan Maestro Paseo del Bosque, 

aprobado mediante la Resolución No 458-2019 del 26 de junio de 2019 y modificado mediante 

la Resolución No 182-2021 de 18 de marzo de 2021.  

Este cambio de finca producto de la segregación también se somete a aprobación en el 

presente documento modificatorio y cuyo plano de segregación se presenta en la página 

siguiente. 
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Como se ha expresado, esta modificación se propone luego de la verificación por parte del 

equipo de diseño que constató que se requiere de un nuevo sistema de tratamiento de aguas 

residuales para las 121 viviendas de este proyecto que fueron aprobadas mediante un Estudio 

de Impacto Ambiental Cat I mediante la Resolución No DRCC-IA-047-2021 de 6 de septiembre 

de 2021, del proyecto denominado Paseo del Bosque Etapa 3 que se encuentra vigente y en 

fase de final de construcción próxima a la ocupación, por lo que se va a requerir la construcción 

de un sistema para este nuevo componente de obras exclusivamente a la mayor brevedad, ya 

que la PTAR aprobada inicialmente mediante el Estudio Cat II que abarcó 74.40 has inició 

construcción, sin embargo debido a que el máster plan del proyecto va ejecutándose por fases 

paulatinamente, conforme al comportamiento del mercado inmobiliario y al cronograma de 

obras, además de que se requiere una cantidad importante de viviendas que aporten el caudal 

para su puesta en funcionamiento la misma no se encuentra culminada ni operativa. En ese 

sentido se hace necesaria la construcción de una PTAR más pequeña para tratar las aguas de 

las 121 viviendas del ML1 y que se restarán de la cantidad de unidades que tendrá que tratar 

la PTAR principal o madre previamente aprobada una vez se encuentre operativa. 

La ubicación de la nueva PTAR estará en las coordenadas WGS 84 que se enuncian a 

continuación, que también se presentan en formato Excel en el archivo digital (CD), y ocupará 

una superficie de 259.10 m2 dentro del resto de la finca No 30276041 perteneciente a la 

empresa BG Trust Inc. que otorgó Poder mediante escritura pública a favor de la empresa 

Etapa Uno PDB, S.A para su uso y que es el área destinada para la PTAR principal en el master 

plan del proyecto. 

Este Poder se aporta en los anexos y en la carpeta complementaria para su verificación. 
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Sobre la descarga de las aguas residuales de este nuevo sistema, la misma se llevará a cabo 

en la quebrada Los Pavos en las coordenadas WGS 84 siguientes: 

 

En otros apartados del contenido de este documento modificatorio se expondrá la información 

técnica y descriptiva de esta PTAR. 
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3. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:  

a-Persona Natural o jurídica: ETAPA UNO PDB, S.A, es una Persona Jurídica registrada en el 

Folio No  155661255  de la sección mercantil del Registro Público de Panamá.  

b-Tipo de empresa. Es una empresa dedicada a inversiones inmobiliarias. 

c-Ubicación: Santa María Business District, Edificio PH Bloc office Hub, Piso 9, corregimiento 

de Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá. 

e- Representación legal de la empresa: el Licdo. Juan Raúl Humbert Cabarcos, es portador de 

la cédula de identidad personal N° 8-835-546, copia de su cédula autenticada se aporta en la 

carpeta que acompaña a este documento. 

g-Contrato y otros: No aplica.  

h-Persona a contactar: Licda. Rita Changmarín (Consultora Ambiental) o Licda. Teresa 

Yamileth Gómez de la empresa promotora. 

i-Números de teléfonos:  6671-69-00, 236-49-61 ó 6699-27-94. 

j-Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com ó ritachangmarin@yahoo.es ó 

ygomez@gpvpanama.com  

k-Página web: www.gpaloverde.com/ 

l-Nombre y registro del consultor: Licda. Rita Changmarín IRC-005-2019 y Licda. Mónica 

Fuentes IRC-098-2009 de la empresa Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A con IRC 011-

2011 de persona jurídica. 

 

4. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 
 

Para el desarrollo del presente documento se ha procedido a la revisión de la información 

relacionada al área destinada a la PTAR plasmada en el Estudio de Impacto Ambiental Cat II 

aprobado, así como a la información actualizada de la nueva PTAR que se va a construir para 

tratar las aguas residuales del macrolote ML1 para la propuesta modificatoria. Adicionalmente 

lo relacionado a la porción de 3 has + 0430.24 mts 2 que fue segregada de la Finca No 

mailto:rita@aeconsultpanama.com
mailto:ritachangmarin@yahoo.es
mailto:ygomez@gpvpanama.com
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30276041 para la construcción en el ML 1 de las 121 viviendas aprobadas en el Estudio Cat I 

Paseo del Bosque Etapa 3 (precitado) que incluye las obras de los macrolotes ML1 y ML2, que 

originó la creación de la Finca No 30402481 a favor de la empresa Etapa Uno PDB, S.A. 

El propósito principal de este documento es el de identificar el estado actual y la caracterización 

ambiental del terreno involucrado en el proyecto inicialmente aprobado, correlacionándolo con 

la nueva propuesta incluida en esta modificación, que incluye la construcción de una nueva 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el mismo sitio destinado a la PTAR aprobada 

en el Cat II, dentro de la misma finca 30276041 como se narró en el punto 2,  a fin de determinar 

la manera como las futuras obras van a incidir sobre el entorno ambiental de la ubicación de 

esta nueva PTAR, con el propósito de proponer aquellos ajustes y las medidas de mitigación 

que sean viables y pertinentes. 

Valga señalar que dichos cambios no generan transformaciones del entorno ambiental 

significativas del proyecto originalmente aprobado, dado que la nueva PTAR se ejecutará en 

la misma zona en donde se tiene contemplada edificar la PTAR principal aprobada en el 

Estudio Cat II Paseo del Bosque y que cuenta con el uso de suelo ESU (Equipamiento  Servicio 

Básico Urbano) aprobado para este fin. 

Para la preparación del presente documento, se han utilizado diversos recursos bibliográficos 

y cartográficos existentes tales como: 

• Visitas de campo al sitio del proyecto (a la nueva ubicación de la PTAR). 

• Estudio de Impacto Ambiental Cat II “Paseo del Bosque” aprobado. 

• Resolución de aprobación del Estudio. 

• Memoria Técnica Descriptiva del nuevo sistema propuesto. 

• Planos esquemáticos arquitectónicos de ubicación de la nueva PTAR. 

• Plano de segregación de la porción destinada al proyecto del ML1. 

• Fotografías del área a intervenir. 

• Diversos mapas temáticos del  Atlas de Panamá. 

• EOT del proyecto. 

Para el desarrollo de la evaluación de los impactos ambientales y sociales, se utilizó el 

contenido de las matrices de evaluación de impacto del estudio previamente aprobado, se ha 

cotejado y correlacionado la información con los probables impactos que han de generar las 

nuevas obras, que es importante señalar que no son distintos a los impactos previstos en los 
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diseños previos, ya que la etapa de movimiento de tierra y otras actividades con motivo de la 

construcción de la PTAR principal aprobada se han ejecutado en campo. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARÁNDOLA CON EL 

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO: 

 

Como se ha expresado, el Ministerio de Ambiente aprobó en Junio de 2019 el Estudio de 

Impacto Ambiental Cat II del proyecto Paseo del Bosque (objeto de la presente Modificación), 

mismo que se encuentra vigente y el proyecto en ejecución. Este estudio contaba con un Plan 

Maestro de 74.4 has en donde se incluía la construcción de una PTAR madre modular para 

tratar las aguas de los diferentes componentes urbanísticos que serían sometidos a aprobación 

en un futuro por parte del equipo promotor, bajo otros instrumentos de gestión ambiental, sin 

embargo el proyecto Paseo del Bosque Etapa 3 ubicado en el ML 1 requiere actualmente de 

una solución a corto plazo, en vista de que se encuentra en la fase final de construcción y 

ocupación de las viviendas, puesto que la  PTAR aprobada no se encuentra en operación aún. 

Conforme se narró en el estudio aprobado estas aguas residuales una vez tratadas serían 

descargadas en la quebrada Los Pavos, en las coordenadas precitadas: 
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Registro fotográfico del sitio de ubicación de la nueva PTAR: 

 

Obras de construcción de la PTAR madre aprobada en el estudio Cat II Paseo del Bosque que se 

encuentran en ejecución. 

 

 

Área aledaña a la PTAR actual destinada a instalación del nuevo módulo 

 

Ver plano de la ubicación actual de la PTAR madre aprobada y de la modificación propuesta que 

agrega un nuevo módulo en la página siguiente. 
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La alternativa sugerida por la empresa promotora de construcción de una nueva  PTAR exclusiva para 

las 121 viviendas ubicadas en el ML1 tiene múltiples beneficios, tanto ambientales como sociales y 

económicos. Aquí algunos de los principales: 

1. Mejora de la calidad de vida: una nueva PTAR exclusiva para  tratar las aguas del ML1 

contribuye a una mayor calidad de vida para los residentes de este proyecto y áreas aledañas. 

Esto se traduce en un entorno más limpio y saludable, lo cual es un valor añadido para los 

residentes. 

2. Cumplimiento de regulaciones ambientales: La PTAR exclusiva para el componente de obras 

casi finalizado ayuda a que el proyecto cumpla con las normas y regulaciones ambientales 

nacionales, evitando sanciones ya que requiere a la brevedad de un sistema que depure las 

aguas servidas de estas primeras 121 viviendas. Este cumplimiento también puede mejorar la 

reputación del proyecto y facilitar su operación a largo plazo. 

3. Aumento del valor inmobiliario: La existencia de una PTAR exclusiva para las primeras 121 

casas del ML 1 añade valor a la propiedad en el proyecto Paseo del Bosque Etapa 3. Muchos 

compradores valoran la sostenibilidad y el compromiso ambiental, lo que puede hacer que las 

propiedades en este proyecto sean más atractivas lo que también mejora la imagen del proyecto. 

4. Beneficios económicos a largo plazo: Aunque construir y mantener una PTAR tiene costos, 

estos se compensan a largo plazo con beneficios económicos derivados de la reducción de 

sanciones y el cumplimiento de los compromisos con los propietarios de las viviendas. 

En las siguientes páginas se aporta la Memoria Técnica Descriptiva del nuevo sistema de tratamiento 

de aguas residuales que se implementará para las unidades residenciales del proyecto Paseo del 

Bosque Etapa 3.  
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS DE LA LÍNEA 

BASE ACTUAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: 

El sitio donde se edificará la nueva PTAR se encuentra en los terrenos de la Finca No   30276041 con 

código de ubicación No 2505, perteneciente a la empresa BG TRUST, S.A de la cuál será utilizada una 

porción de 259.10 m2 para la instalación de esta. 

Esta pequeña zona se encuentra ubicada en el corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, 

provincia de Coclé, en el área en donde como se expresó fue aprobado el Estudio Cat II Paseo del 

Bosque abarca 74.4 has. 

6.1-Descripción del ambiente físico:  

En la actualidad el sector en el que se encuentra el espacio de terreno que será intervenido para llevar 

a cabo la construcción de este módulo de planta de tratamiento que ocupará la superficie aproximada 

de 259.10m2, forma parte de los terrenos del proyecto PDB Etapa II, y que ya fue intervenido con 

movimiento de tierra que se incluyó en dicho estudio por tanto las características originarias del entorno 

físico del sitio fueron totalmente modificadas, como parte de la adecuación de los terrenos. Dicha 

modificación se llevó a cabo mediante el uso de equipo pesado o sea tractores, motoniveladora, 

camiones para el acarreo  de material selecto, y compactadora que dejaron el terreno debidamente 

nivelado como parte de la construcción incluida en el citado de estudio de impacto ambiental Cat II 

aprobado y que se encuentra vigente.  

 

Estado de las tinas construidas para el sistema de la PTAR madre aprobada inicialmente en el 
estudio.  
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En ese sentido lo que se aprecia en el sector es un terreno  nivelado, compactado y revestido de material 

selecto, en parte del cual se construyeron las tinas del sistema de PTAR madre, mismo que se encuentra 

en el extremo  del polígono de las obras de otro componente denominado Paseo del Bosque Etapa 2, 

y que por el lado norte se encuentra el talud y la servidumbre hidrológica del Río San José, y por el lado 

sur el talud y servidumbre hidrológica de la quebrada Los Pavos. 

El río San José nace en la periferia del cerro El Encanto de Penonomé, y luego de un recorrido de 

aproximadamente  6.2 kms, atraviesa los terrenos donde se lleva a cabo el proyecto Paseo del Bosque 

Etapa 2, el mismo discurre en medio de una cañada de aproximadamente 8 m de profundidad, se 

caracteriza por tener aguas generalmente blanquecinas especialmente en la estación lluviosa por el 

proceso de erosión que afecta los suelos circunvecinos.  

Geológicamente  esta zona está definida por la existencia de las formaciones  “La Yeguada, Cerro El 

Encanto, El Valle, Tucué y la formación Río Hato del grupo Aguadulce”, ésta última de carácter 

sedimentario1,   que se caracteriza por  altas tasas de caolín, tovas y  detritus de origen volcánico.  

La zonificación petrológica de las rocas presenta una distribución más acentuada de rocas ígneas 

compuestas por basaltos, andesitas, dacitas/riodacitas, ignimbritas, sub-intrusivos (algunos de grano 

fino), tobas, lavas en el sector norte del distrito que corresponde al sector en donde se ubicará el 

proyecto y predominantemente de rocas sedimentarias a base de conglomerados, lutitas, tobas, 

areniscas no consolidadas y piedra pómez con algunas intrusiones o bolsones de basaltos y andesitas. 

Los suelos de este sector y de todos los llanos al sur del distrito de Penonomé, son generalmente ácidos, 

debido a la lixiviación de los materiales derivados del vulcanismo del Valle de Antón. Se estima que el 

pH de los mismos oscila entre 4.5 y 5.1, dentro de los suelos clases VI, que significa que son arables 

con algunas limitaciones que pueden reducir el número de cultivos que se pueden utilizar y requieren 

prácticas moderadas de conservación. Son suelos generalmente pobres en materia orgánica con 

moderadas concentraciones de guijarro y aluvión arenoso, con la presencia de arcillas o lateritas 

derivadas de la meteorización de dichos suelos, pero como se ha señalado,  los mismos fueron 

intervenidos mediante corte y relleno como parte de un proyecto ya aprobado que se está ejecutando. 

Toda la región se encuentra ubicada en la franja climática del tipo Sabana seca tropical (Awi) de acuerdo 

con la clasificación de Köppen. El principal carácter es que la precipitación es bastante escasa en un 

 
1Atlas de Panamá, 1985. 
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rango que va desde 1,000 hasta 1800 mm anuales, con altas tasas de radiación durante casi todo el 

año, con dominancia de los vientos alisios del noreste. 

 

6.2-Descripción del ambiente biológico del lugar: 

El ambiente biológico del lugar ha sido totalmente alterado producto del movimiento de tierra y el relleno 

que se llevó a cabo en el proyecto que está actualmente en ejecución. 

 

Actividades de movimiento de tierra aprobadas 

 

6.2.1-Características de la flora: 

Dada la intervención de equipo pesado que se ha mencionado, el rastrojo que había en el sitio  fue 

totalmente sustituido (una vez que se cumplieron los trámites de permiso y se pagó la indemnización 

ecológica respectiva),  sin embargo a través de los años han surgido  leves porciones de vegetación 

con gramíneas muy bajas, y como es una zona donde ha habido bastante movimiento de equipo pesado 

no hay arbustos ni árboles en la actualidad.  
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 Vegetación actual en la zona que ya había sido intervenida, es regeneración natural durante la presente 

estación lluviosa. Se hacen presente diversas rastreras, malváceas, leguminosas espinosas y 

gramíneas entremezcladas. 

 

6.2.2 Características de la fauna:  

Se muestra a través de este apartado, el resultado de las observaciones realizadas durante las giras 

de campo y de la revisión de la información secundaria sobre la fauna terrestre, que se encuentra  en 

el área donde se ubicará la nueva PTAR y que también fue una zona descrita en el Estudio de Impacto 

Ambiental Cat II aprobado.  

En el área de incidencia de esta obra para la nueva PTAR, se puede señalar brevemente que los 

avistamientos  fueron mínimos durante los recorridos efectuados por biólogo idóneo.  Esto porque 

como se ha comentado,  todo este  perímetro ha sido intervenido con obras civiles de una PTAR  

cuya excavación se completó totalmente (incluido su revestimiento con polietileno) y en sus 

alrededores,  se ubican la calle de acceso y el talud compactado. 

La metodología para determinar la presencia de estos especímenes ha consistido en la observación 

de huellas, restos de alimentos, plumajes, nidos, cantos o trinos o visualizaciones, además de aquellas 

que fueron señaladas durante las entrevistas a personas del área. 

 

Mamíferos: 
 

Los mamíferos podrían ser considerados como uno de los grupos faunísticos más exigentes en 

términos de cantidad y calidad de hábitat, de ahí que muchas especies muestren agotamiento y  

posible desaparición local, dado el deterioro ambiental generalizado y la expansiva actividad antrópica. 
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Para este componente, se pudo conocer de la presencia de aproximadamente 10 especies, ninguna 

considerada como especie en peligro de extinción. A continuación, las especies registradas: 

 

Listado de las especies de mamíferos que encontramos en el área. 

TAXONOMÍA NOMBRE COMÚN UICN CITES RN ABUNDANCIA 

Clase Mammalia 

Orden Quiróptera 

Familia Phillostomidae 

Carollia perspiciliata Murciélago - - - Común 

Noctilio leporinus Murciélago pescador - - - Común 

Orden Didelphimorpha 

Familia Didelphidae 

Didelphis marsupialis Zarigueya - - - Común 

Caluromys derbianus Comadreja    Raro 

Orden Lagomorpha 

Familia Leporidae 

Silvilagus brasiliensis Muleto - - - Raro 

Orden Rodentia 

Familia Muridae 

Mus musculus Ratón bodeguero - - - Común 

Orizomys albigularis Ratón arrocero - - - Común 

Familia Procyonidae 

Procyon lotor Gato manglatero - - - Común 

Familia Dasypodidae 

Dasypus novencictus Armadillo - - - Común 

Orden Carnivora 

Familia Canidae 

Canis latrans Coyote - - -  

 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I , II, III = Apéndices de 
CITES. Abundancia: C- común / R-raro en la zona. Fuente: confeccionado por el equipo consultor. 
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          Aves 
 

Con relación a la avifauna, como se señaló previamente, el sitio consiste principalmente en 

espacios abiertos o hábitats perturbados por anteriores movimientos de tierras y adecuación 

de terrenos. 

En general, se observa en los alrededores  en la franja de  galería del rio San José y la 

Quebrada Los Pavos  (no así en el propio pequeño polígono a intervenir), la presencia de 

especies de aves que en su mayoría tienen comportamientos cosmopolitas como la garza 

(Ardea alba), Dendrocygma autumnalis (Pato silvador), Vanellus chilensis  (Tero), aves 

carroñeras como los gallinazos (Coragyps atratus), palomas comunes y propias de tierras 

bajas (Columbina talpacoti, Leptotila verreauxi, Patagioenas cayennensis), el garrapatero 

(Crotophaga ani), el pecho amarillo (Tyrannus melancholicus), bienteveo grande (Pitangus 

sulphuratus), el azulejo (Thraupis episcopus), los espiguero (Sporophila  americana) y el 

talingo o negro coligrande (Quiscalus mexicanus) entre otras, las cuales aparecen mejor 

descritas en el siguiente cuadro. 

 

Listado de las especies de aves que encontramos en el 
área. 

 
TAXONOMÍA NOMBRE COMÚN UICN CITES RN ABUNDANCIA 

CLASE AVES 

ORDEN CHARADRIIFORMES 

Familia Charadriidae 

Vanellus chilensis Tero Sureño LC - - Común 

ORDEN CICCONIFORMES 

Familia Ardeidae 

Ardea alba Garza Grande LC - - Común 

Butorides striata Garza Verde LC - - Raro 

ORDEN 
 

ANSERIFORMES 

     

Familia Anatidae      
 

Dendrocygna 
autumnalis 

Guichichi LC III - Común 
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ORDEN FALCONIFORMES 

Familia Cathartidae 

Coragyps atratus Gallinazo LC - - Común 

Cathartes burrovianus Gallinazo sabanero LC - - Frecuente 

Familia Falconidae 

Milvago chimachima Caracara 
cabeciamarillo 

LC II - Común 

Familia  Accipitridae 

Rupornis magnirostris Gavilán caminero LC II - Raro 

Buteogallus 
meridionalis 

Gavilán sabanero LC II  Raro 

ORDEN COLUMBIFORMES 

Familia Columbidae 

Columbina talpacotti Tortolita común LC - - Común 

Leptotila verreauxi Rabiblanca LC - - Común 

Patagioenas cayenensis Torcaza LC - - Raro 

ORDEN PSITTACIFORMES 

Brotogeris jugularis Perico barbinaranja LC - VU Común 

Amazona autumnalis Loro moñirojo LC .- EN Común 

ORDEN CUCULIFORMES 

Familia Cuculidae 

Crotophaga sulcirostris Talingo LC - - Común 

Piaya cayana Cuco ardilla LC - - Común 

ORDEN CAPRIMULGIFORMES 

Nyctidromus albicollis Capacho LC - - Raro 

ORDEN PASSERIFORMES 

Familia Hirundinidae 

Hirundo rustica Golondrina LC - - Común 

FAMILIA PARULIDAE 
Basileuterus rufifrons Reinita LC - - Común 

Familia Thraupidae 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja LC - - Común 



60 
 

 
 

Thraupis palmarum Tangara palmata LC - - Común 

Ramphocelus dimidiatus Tangara Sangre Toro LC - - Común 

Sporophila americana Semillerito LC - - Común 

Familia Icteridae 

Quiscalus mexicanus Chang
o 

LC - - Común 

Familia Picidae 

Melanerpes rubricapillus Carpintero LC - - Común 

Familia Tyrannidae 

Tyrannus melancholicus Pechiamarillo LC - - Común 

Pitangus sulphuratus Bienteveo grande LC - - Común 

Tyrannus savana Tijereta LC - - Raro 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I, II, III = Apéndices de 
CITES; Abundancia: C- común / R-raro en la zona. 

Fuente: elaborado por el equipo consultor. 
 

Herpetología (Anfibios y reptiles) 
 

Durante las observaciones realizadas en el área del proyecto, no se observaron 

especímenes de anfibios y reptiles, que mantengan situación de conservación especial. No 

obstante según información en la franja de  galería del rio San José y la Quebrada Los 

Pavos  (no así en el propio pequeño polígono a intervenir) es probable que habiten la Boa 

imperator (Boa constrictora), Leptophys depresirostris (Culebra Bejuquilla), Leptodeira 

rombhifera (falsa vibora), Oxybelis aeneus (Culebra Bejuquilla), Bothrops asper (Vibora 

equis), etc.; así como también otras especies de reptiles como la Iguana negra (Ctenosaura 

similis), la Iguana verde (Iguana iguana) , Anolis auratus (Lagartija), Basiliscus basiliscus 

(Moracho), Hemidactylus frenatus (Gekko), Crocodylus acutus (Lagarto Aguja), entre 

otros. 

Las especies registradas en este sector corresponden a especies comunes y poco 

exigentes en cuestión de hábitats, pues es notable que los que se muestran en estos 

sectores sufren constantemente transformaciones en cuanto a su calidad, dado los indicios 

en el sector de acciones como quema de herbazales, cultivos de arroz, entre otras 

actividades de origen antropogénicas. 
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Fauna Acuática (Peces y Macroinvertebrados) 
 

En términos generales, en los cursos fluviales del río  San José y quebrada Los 

Pavos, predominan ciertas familias más representativas como lo son Characidae y 

Poecillidae, Centropomidae, Eletridae, entre otras para el caso de los vertebrados 

acuáticos y para el caso de los macroinvertebrados destacan las familias Palaemonidae 

y Atyidae entre otras especies como las más dominantes en cuanto a abundancia en 

este ecosistema. Para el registro de especies que habitaban estos ecosistemas se 

utilizaron redes tipo atarraya, lo cual permitió la captura de los especímenes que 

posteriormente eran liberados en el mismo sitio. 

 
  
 

A  continuación,  en  la  siguiente  tabla,  se  señalan  algunas  de  las  especies  más 

representativas de zona, donde se desarrollará el proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 
 

Grupo Familia Nombre 

común 

Especie C 

 I 

T 

E 

S 

UICN Leg. 

Nac. 

 
 
 
 
 
 
 

Peces 

Cichlidae Chogorro Aequidens 
cueruleopunctatus 

 LC  

Cichlidae Tilapia Tilapia sp.  LC  

Loricariidae Choveca Hypostomus panamensis  LC  

Loricariidae Choveca Rineloricaria uracantha  LC  

Pimelodidae Barbudos Rhamdia guatemalensis  LC  

Erythrinidae Peje perro Hoplias microlepis  LC  

Eletridae Guaju Dormitator latifrons  LC  

Centropomidae Robalo Centropomus robalito  LC  

Characidae Sardina Astyanax fasciatus  LC  

Sardina Roeboides occidentalis  LC  

Curimatidae Sardina mana Curimata magdalenae  LC  

Poecilidae Parivivo Priapichthys panamensis  LC  

Poecilidae Parivivo Brachyrhaphis episcopi  LC  

Macroin- 

vertebrados 

Palaemonidae camarón Macrobrachium 
americanum 

 LC  

       

 

Inventario de Fauna Acuática (Peces y Macroinvertebrados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: elaborado por el equipo consultor. 
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Registro fotográfico de especies de peces presentes en los 
ecosistemas lacustres del sitio. 

 
 

 

Río San José          Quebrada Los Pavos.  

 

Choveca  (Hypostomus panamensis)                        Camarón de río (Macrobragium 

americanum) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buchona  (Roeboides occidentalis)         Sardina común (Astyianax fasciatus) 
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Registro fotográfico de especies de vertebrados terrestres presentes que habitan en 
terrenos adyacentes y de la servidumbre del río San José y quebrada Los Pavos. 

 
Avifauna  

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

Jacana jacana   (Gallito) Butorides striata  (Garza verde) 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

Melanerpes rubricapillus 
(Carpintero) 

Tyrannus savana (Tijereta ) 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Dendrocygma autummnalis  (Pato 
silbador) 

Tyrannus melancholicus 
(Pechiamarillo) 
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Vanellus chilensis (Tero 
Sureño) 

Hymantophus mexicanus (Agujeta) 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
Iguana iguana (Iguana verde) Quiscalius mexicanus (Chango) 

 

 

 

 

 
 

 
 

   Cathartes burrovianus (Gallinazo 

                    cabeciamarillo) 

Thraupis episcopus (Azulejo) 
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Como parte la descripción del ambiente físico del lugar se realizaron mediciones de 

calidad de aire, ruido y olores en el sitio destinado a la nueva ubicación de la PTAR del 

proyecto, adicionalmente se tomó una muestra de agua del estanque artificial, cuyos 

resultados se aportan en las páginas siguientes. 
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6.2.3 Factores Socioeconómicos:  

El corregimiento de El Coco pertenece al distrito de Penonomé, de acuerdo con el último 

Censo de Población y Vivienda realizado el pasado año 2023 cuenta con una población 

de 5,605 habitantes. Este corregimiento cuenta con una distribución demográfica 

equilibrada entre hombres y mujeres, con actividades económicas importantes en la 

agricultura, ganadería y algunas industrias locales relacionadas 

El distrito de Penonomé cuenta con una población de 104,326 personas, mientras que 

el corregimiento de Penonomé (cabecera del distrito) cuenta con 25,836 habitantes. En 

términos de distribución urbana y rural, aproximadamente 22,321 personas viven en 

zonas urbanas y 3,515 en áreas rurales, cuenta con una densidad de población de 61 

habitantes por km². 

Las principales actividades económicas que se llevan a cabo en el distrito de Penonomé 

son:  

Agricultura y Ganadería 

• Cultivo de productos básicos: La agricultura es una actividad esencial, centrada 

en cultivos como maíz, arroz, café, caña de azúcar, frutas tropicales (piña, mango) 

y vegetales. 

• Ganadería: Penonomé es conocido por la cría de ganado vacuno para carne y 

leche, así como de porcinos y aves de corral, lo que contribuye a su economía 

local. 

2. Comercio 

• Penonomé actúa como un centro comercial regional, atrayendo a comerciantes y 

compradores de comunidades cercanas. Los mercados locales y ferias 

desempeñan un papel clave en la distribución de productos agrícolas y 

artesanales. 

3. Turismo 

• La cercanía de Penonomé cuenta con atractivos naturales y culturales, como las 

playas de Río Hato, las montañas de El Valle de Antón, y sitios históricos. Además, 
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el carnaval de Penonomé es un evento importante que genera ingresos 

significativos. 

• Ecoturismo: El distrito ofrece actividades como senderismo, avistamiento de aves 

y visitas a comunidades rurales, promoviendo el turismo sostenible. 

4. Industrias 

• Procesamiento de alimentos: Se procesan productos agrícolas locales como 

arroz y café. 

• Materiales de construcción: Existen empresas dedicadas a la producción de 

bloques y extracción de materiales para la construcción, gracias a la disponibilidad 

de recursos naturales. 

5. Energía 

• En Penonomé se ubica el parque eólico más grande de Centroamérica, el Parque 

Eólico de Penonomé, que produce energía limpia y genera empleo en el área. 

6. Artesanía 

• La producción artesanal incluye sombreros, cestería y cerámica, con gran 

reconocimiento a nivel nacional e internacional. 

7. Servicios 

• Penonomé ha experimentado un aumento en los servicios de educación, salud y 

transporte, impulsado por su crecimiento poblacional y su rol como cabecera 

provincial. 

En resumen, Penonomé combina actividades tradicionales como la agricultura con 

sectores emergentes como el turismo y la energía renovable, consolidándose como un 

distrito clave para el desarrollo económico de Coclé y Panamá en general. 
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6.2.3.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes:  

El uso actual de la tierra en los sitios colindantes al proyecto Paseo del Bosque, ubicado 

en el corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, se caracteriza principalmente por 

actividades residenciales, agrícolas y comerciales. Las áreas circundantes incluyen 

terrenos destinados a viviendas y desarrollos urbanísticos, junto con explotaciones 

agropecuarias que abarcan cría de ganado, cultivo de arroz y otros productos agrícolas. 

Asimismo, hay espacios de recreación y áreas naturales cercanas aprovechadas para 

parques y senderismo, en línea con la integración de naturaleza. 

 

6.2.3.2-Índice demográficos, sociales y económicos:  

Indicadores Demográficos 

• Población Total (2023): 5,605 habitantes 

• Distribución por género: Aproximadamente equitativa entre hombres y mujeres. 

• Densidad poblacional: Se estima una densidad moderada considerando que El 

Coco es un área con desarrollo residencial en expansión. 

• Crecimiento poblacional: Incremento relacionado con nuevos proyectos 

urbanísticos, como Paseo del Bosque. 

• Estructura etaria: Mayoría de la población en edad productiva (entre 18 y 64 

años), con un porcentaje significativo de niños y adolescentes. 

Indicadores Sociales 

• Educación: 

o Tasa de alfabetización alta (superior al 90%), consistente con las cifras 

nacionales. 

o Presencia de escuelas primarias y secundarias en el área, con acceso a 

instituciones en Penonomé cabecera. 

o Nuevas instituciones privadas como la escuela bilingüe Scala en Paseo 

del Bosque amplían las opciones educativas. 
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• Salud: 

o Acceso a servicios básicos de salud en centros de atención primaria. 

o Proximidad a hospitales y clínicas en Penonomé. 

• Servicios básicos: 

o Alta cobertura de agua potable y electricidad. 

o Mejoras en el sistema de manejo de residuos y tratamiento de aguas 

residuales con proyectos recientes como la nueva PTAR para Paseo del 

Bosque. 

• Vivienda: 

o Predominan viviendas unifamiliares, con nuevas urbanizaciones de clase 

media en desarrollo. 

o Incremento en desarrollos residenciales planificados. 

Indicadores Económicos 

• Actividades económicas predominantes: 

o Agricultura y ganadería: Cultivo de arroz, maíz y frutas, junto con cría de 

ganado vacuno y porcino. 

o Comercio y servicios: Aumento en los últimos años gracias al crecimiento 

poblacional y la urbanización. 

o Construcción: Impulsada por proyectos como Paseo del Bosque y otros 

desarrollos habitacionales. 

• Nivel de empleo: 

o Alta dependencia del sector agropecuario, pero con un creciente empleo 

en servicios, educación y comercio. 

o Expansión del empleo formal debido a proyectos urbanísticos. 

• Ingreso promedio: 

o Ingreso per cápita en línea con el promedio rural del distrito de Penonomé, 

pero en aumento gracias a la urbanización y diversificación económica. 
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7. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA:  

Impacto Identificado: se tomó como referencia el cuadro del punto 9.2 (Identificación de los 

impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad) presentado 

como parte del contenido  del Estudio de Impacto Ambiental Cat II aprobado bajo la guía de 

contenidos del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009 que reguló este 

documento a la fecha de su presentación. 

En esta matriz se muestran en azul los impactos generados por las obras generales 

actualmente aprobadas en el estudio Paseo del Bosque y en rojo los impactos que se 

generarán producto de las obras de construcción de la nueva PTAR (específicamente) que 

se somete a evaluación y aprobación en este documento de modificación. 

Se considera que los impactos debido a la construcción de la nueva PTAR son en su 

mayoría los mismos, ya que estas nuevas obras implican la inclusión de un nuevo sistema, 

en un sitio intervenido previamente con obras de la PTAR madre aprobada en el Estudio 

Cat II. 

 

 

Ver matriz en la siguiente página.
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Categoría 

Impactos: se muestran 

en azul los impactos 

generados por las obras 

actualmente aprobadas 

en el estudio PASEO 

DEL BOSQUE y en rojo 

los impactos que se 

generarán producto de 

las obras que se 

someten a evaluación y 

aprobación en este 

documento de 

modificación. 

Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS:  
Jerarqui- 

zación 

Carác

ter 
I EX MO PE RV MC SI AC EF PR IM   

C O A  (+/-) (1-12) (1-8) (1-4) (1-4) (1-4) (1-8) (1-4) (1-4) (1-4) (1-4)     

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad 

del aire por gases de 

combustión y olores 

molestos. 

Aire 

X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

1. Disminución de la calidad 

del aire por gases de 

combustión y olores 

molestos. 

X   - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

2. Disminución de la calidad 

del aire por partículas en 

suspensión (polvo). 

X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

2. Disminución de la calidad 

del aire por partículas en 

suspensión (polvo). 

   - 2 2 2 1 1 4 1 1 4 1 -23 Irrelevante 

3. Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido 

a la generación de ruidos. 

X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 



109 
 

 

3. Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido 

a la generación de ruidos. 

 X   - 8 2 4 2 2 4 1 4 4 1 -32 Moderado 

4. Erosión de los suelos.  

 

 

 

 

 

Suelo 

 

 

 

 

 

 

 

Agua 

 
 

X     - 9 6 2 3 1 5 2 2 3 3 -36 Moderado 

4. Erosión de los suelos X   - 8 2 2 2 2 4 1 1 4 1 -27 Moderado 

5. Incremento de la 

sedimentación.  
X     - 8 6 2 3 1 5 2 2 3 4 -36 Moderado 

5. Incremento de la 

sedimentación. 
X   - 2 2 1 2 2 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante 

6. Disminución de la 

capacidad de infiltración 
X     - 8 6 2 3 1 5 2 2 3 4 -36 Moderado 

6. Disminución de la 

capacidad de infiltración 
   - 2      1 2 2 2 4 1 1 4 2 -21 Irrelevante 

7. Contaminación de suelos 

por desechos sólidos. 
X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

7. Contaminación de suelos 

por desechos sólidos. 
X   - 4 1 4 2 1 4 1 1 4 1 -23 Irrelevante 

8. Contaminación de los 

drenajes existentes por 

desechos sólidos y/o 

líquidos. 

X X   - 2 1 2 2 1 2 1 1 4 2 -18 Irrelevante 

8. Contaminación de los 

drenajes existentes por 

desechos sólidos y/o 

líquidos. 

 X X  - 2 1 2 2 1 2 1 1 4 2 -18 Irrelevante 

9. Contaminación por 

manejo inadecuado de las 

aguas residuales. 
 X X    - 8 6 2 4 2 6 2 1 4 1 -36 Moderado 
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9. Contaminación por 

manejo inadecuado de las 

aguas residuales. 

 X X  - 2 2 1 4 4 2 1 1 4 1 -22 Irrelevante 

10. Pérdida de la capa 

vegetal.  

Flora y 

Fauna 
X X    - 8 6 2 4 2 6 2 1 4    1 -36 Moderado 

 
10. Pérdida de la capa 

vegetal. 
 X X  - 2 1 2 2 4 4 1 1 4 1 -22 Irrelevante 

 
11. Pérdida del potencial 

forestal del bosque. 
 X X  - 8 6 2 4 2 6 1 1 4 1 -36 Moderado 

 
11. Pérdida del potencial 

forestal del bosque. 
 X X  . 1 1 1 4 4 8 1 1 4 1 -26 Moderado 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
A

 

12. Afectación de la fauna 

silvestre. 
 X X   - 8 6 2 4 2 6 1 1 4 1 -36 Moderado 

12. Afectación de la fauna 

silvestre. 
 X X  - 1 1 1 2 4 4 1 1 4 4 -23 Irrelevante 

13. Incremento del valor de 

la tierra. 

Incidencia 

positiva en 

el mercado 

de tierras 

X     + 10 8 2 2 2 3 2 2 3 2 36 Moderado 

13. Incremento del valor de 

la tierra. 
 X X  + 8 4 4 4 4 8 1 1 4 1 39 Moderado 

14. Generación de fuentes 

de empleos. 
 X   + 6 6 1 2 2 4 2 1 4 2 30 Moderado 

14. Generación de fuentes 

de empleos. 
 X   + 4 4 1 4 2 8 1 1 4 1 26 Moderado 

15. Incremento del comercio 

local. 

Empleos, 

Compras 

locales, 

Impuestos. 

X     + 4 4 1 4 4 4 2 4 4 2 33 Moderado 
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15. Incremento del comercio 

local. 
 X X  + 4 4 2 4 4 8 1 1 1 1 4 Moderado 

 
16. Incremento de las 

recaudaciones fiscales. 

Pagos de 

Impuestos  
X X  + 4 4 1 4 4 4 2 4 4 2 33 Moderado 

 
16. Incremento de las 

recaudaciones fiscales. 
 X X  + 4 4 1 2 4 8 1 1 1 4 34 Moderado 

 
17. Cambio en el uso de los 

suelos. 

Espacios 

Naturales 
X X  + 2 2 1 2 4 4 1 1 4 4 -25 Irrelevante 

 
17. Cambio en el uso de los 

suelos. 
 X X  + 1 1 1 2 4 8 1 1 4 1 -24 Irrelevante 

 18.Modificación del paisaje. 

 

CALIDAD 

DEL PAISAJE 

X  X   - 4 2 1 2 2 2 1 1 4 4 -23 Irrelevante 

 18. Modificación del paisaje.  X X  - 2 1 2 2 1 4 1 1 4 4 -22 Irrelevante 

 

19. Incremento y afectación 

del flujo vehicular de la zona, 

debido a la movilización y 

operación de equipo pesado 

hacia y desde el polígono de 

obras. 

 

 

 

CALIDAD DE 

VIDA-SALUD 

VIALIDAD 

X     - 4 1 4 4 4 4 1 1 4 1 -28 Moderado 

 

19. Incremento y afectación 

del flujo vehicular de la zona, 

debido a la movilización y 

operación de equipo pesado 

hacia y desde el polígono de 

obras. 

 X   - 2 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante 
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20. Molestias por generación 

de ruidos y vibraciones. 
 X     - 4 1 2 2 2 1 1 1 4 1 -19 Irrelevante 

 
20. Molestias por generación 

de ruidos y vibraciones. 
 X   - 2 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante  

 
21.Contaminación por 

desechos líquidos. 
 X     - 2 1 2 2 1 1 1 1 4 1 -16 Irrelevante 

 
21.Contaminación por 

desechos líquidos. 
 X   - 1 1 2 1 1 2 1 1 4 1 -15 Irrelevante 

 
22. Impacto a la salud de los 

trabajadores a causa de 

accidentes laborales. 

Salud X   - 4 2 1 2 1 4 1 1 2 2 -30 Moderado 

 
22. Impacto a la salud de los 

trabajadores a causa de 

accidentes laborales. 

 X   - 2 2 2 2 2 4 1 1 4 1 21 Irrelevante 

 
23. Afectación del Patrimonio 

Cultural 

Patrimonio 

Cultural 
X   - 5 1 2 2 2 1 1 1 5 1 -21 Moderado 

 
23. Afectación del Patrimonio 

Cultural 
    - 1 1 1 1 4 4 1 1 4 1 19 Irrelevante 
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Esta matriz está basada en la evaluación de los atributos antes mencionados (naturaleza, 

intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, 

periodicidad, recuperabilidad = Importancia del Impacto: irrelevante, moderado, severo o crítico, 

a través de los cuales se llega a establecer la importancia del impacto. 

 

Factores 

Evaluados 

Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza 

del 

impacto 

+ / - Beneficioso o negativo 
Impacto beneficioso (Ib)=+; 

Impacto negativo (In)=- 

Intensidad IN 
Grado de incidencia de la 

acción sobre el factor 

considerado 

Baja (B)=1; Media (M)=2; Alta 

(A)=4; Muy Alta (MA)=8; Total 

(T)=12 

Extensión EX 
Área de influencia del 

impacto en relación con el 

área del proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial (Pa)=2; 

Extenso (Ex)=4; Total (T)=8; 

Crítica (Cr)=+4 

 
Momento 

 
MO Lapso de manifestación 

entre la aparición de la 

acción y su efecto 

Largo plazo (Lp)=1; medio plazo 

(Mp)=2; Inmediato (In)=4; Crítico 

(Cr)=+4 

 
 

Persistencia 

 
 

PE 

Tiempo en el que 

supuestamente 

permanecería el efecto, 

antes de que se tomen 

medidas correctoras o el 

medio retorne a las 

condiciones iniciales 

 

 
Fugaz (Fu)=1; Temporal (Te)=2; 

Permanente (Pe)=4 

 
Reversibilida

d 

 
RV 

Posibilidad de 

reconstrucción del factor 

afectado por el proyecto por 

medios naturales 

Corto Plazo (Cp)=1; Medio Plazo 

(Mp)=2; Irreversibilidad (Iv)=4 
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Recuperabilid
ad 

 
 

MC 

Posibilidad de 

reconstrucción del factor 

afectado por el proyecto por 

medio de medidas 

correctoras 

Recuperable de manera 

inmediata (Ri)=1; Recuperable a 

medio plazo (Rm)=2; Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable (Ic)=8 

 
 

Sinergia 

 
 

SI 

 
Dos o más efectos simples, 

provocados por acciones 

que actúan 

simultáneamente 

Simple=1 

Sinérgico=2 

Muy 

sinérgico=4 

 

Acumulación AC Incremento progresivo de

 la manifestación 

del efecto. 

Simple=1 ó Acumulativo=4 

 
Efecto 

 
EF 

Relación causa – efecto. Directo o primario=4. 

Indirecto o secundario=1 

Periodicidad PR 
Regularidad de la 

manifestación del efecto 

Irregular (Ir)=1; Periódico (Pe))2; 

Continuo (Co)=4 

 

 
Importancia 

 

 
I 

Grado de relevancia del 

efecto de una acción sobre 

un factor ambiental 

 
I=(In+EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF

+ PR+MC) 

 

Fuente: Conesa Fernández – Vitoria y Colaboradores. Guía Metodológica para la 

Evaluación de Impacto Ambiental, 1995. Fundamentos de Evaluación de Impacto 

Ambiental, Banco Interamericano de Desarrollo, Chile, 2001. 
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Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan comparándolos con 

los siguientes criterios: 

 
 

 
Importancia 

 
Jerarquización 

 
< 25 

 
irrelevante 

 
26 – 50 

 
moderado 

 
51 – 75 

 
severo 

 
> 76 

 
crítico 

 
 

Fuente: Conesa Fernández – Vitoria y Colaboradores. Guía Metodológica para la Evaluación de 
Impacto Ambiental, 1995
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8. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO VS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA:  

Luego de revisados los impactos y las medidas de mitigación que se encuentran en el Estudio de Impacto Ambiental Cat II 

aprobado, se pudo concluir que aplican las mismas medidas de mitigación para la nueva propuesta de construcción de la 

PTAR para tratar las aguas del ML 1, ya que se trata de la misma operación y las mismas actividades de construcción, y en 

una superficie bastante reducida, por lo que se han introducido pocas medidas adicionales relativas a la construcción de esta 

nueva obra en el sitio. 

N° 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN APROBADAS EN 

EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN PROPUESTA (CAMBIO DE 

UBICACIÓN DE LA PTAR Y EL TIPO DE 
DESCARGA) 

1 

Disminución de la 
calidad del aire 
por gases de 
combustión y 

olores molestos. 

a)      Mantener en buenas condiciones 
mecánicas los motores de los equipos de 
combustión y maquinaria del proyecto, con el 
fin de reducir o minimizar las emisiones de 
gases contaminantes, mediante un programa 
de mantenimiento preventivo de los mismos. 

a)      Mantener en buenas condiciones mecánicas 
los motores de los equipos de combustión y 
maquinaria del proyecto, con el fin de reducir o 
minimizar las emisiones de gases contaminantes, 
mediante un programa de mantenimiento 
preventivo de los mismos. 

b)       Se deberá llevar registro de 
mantenimiento de los equipos por parte del 
proveedor y los subcontratistas de la obra. 

b)       Se deberá llevar registro de mantenimiento 
de los equipos por parte del proveedor y los 
subcontratistas de la obra. 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que no 
estén en uso, deberán estar apagados, para 
evitar emisiones innecesarias de gases 
contaminantes. 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que no estén 
en uso, deberán estar apagados, para evitar 
emisiones innecesarias de gases contaminantes. 

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios 
portátiles, mientras dure la etapa de 
construcción. 

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios 
portátiles, mientras dure la etapa de construcción. 
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e)      Se deberá contar con una empresa 
autorizada para brindar el servicio de 
mantenimiento de los sanitarios portátiles, con 
el fin de asegurar la correcta limpieza y 
desinfección de los mismos, y evitar por tal la 
generación de olores molestos. El 
mantenimiento de éstas deberá ser realizado 
como mínimo 2 veces por semana. Se deberá 
llevar registro de la limpieza de las mismas. 

e)      Se deberá contar con una empresa 
autorizada para brindar el servicio de 
mantenimiento de los sanitarios portátiles, con el 
fin de asegurar la correcta limpieza y desinfección 
de los mismos, y evitar por tal la generación de 
olores molestos. El mantenimiento de éstas 
deberá ser realizado como mínimo 2 veces por 
semana. Se deberá llevar registro de la limpieza 
de las mismas. 

f)       Contar con un adecuado sistema de 
manejo y disposición de desechos y basura de 
tipo orgánica, para evitar la generación de 
olores molestos y proliferación de alimañas en 
el área del proyecto. 

f)       Contar con un adecuado sistema de manejo 
y disposición de desechos y basura de tipo 
orgánica, para evitar la generación de olores 
molestos y proliferación de alimañas en el área del 
proyecto. 

g)      No realizar quema de desperdicios en el 
área del proyecto. 

g)      No realizar quema de desperdicios en el 
área del proyecto. 

2 

Disminución de la 
calidad del aire 

por partículas en 
suspensión 

(polvo) 

a)      Aplicar medidas de contención de polvo, 
como riego con carro cisterna (preferiblemente 
con agua no potable), durante la fase de 
movimiento de tierra. Previamente deberá 
contar con la aprobación de la Dirección 
Regional Mi Ambiente de Coclé. 

a)      Aplicar medidas de contención de polvo, 
como riego con carro cisterna (preferiblemente con 
agua no potable), durante la fase de movimiento 
de tierra. Previamente deberá contar con la 
aprobación de la Dirección Regional Mi Ambiente. 

b)      Rociar constantemente con agua, en 
temporada seca, las áreas de trabajo, con 
mayor énfasis en calles o vía de acceso y 
salida, estacionamiento, que estén 
desprovistas de vegetación. 

b)      Rociar constantemente con agua, en 
temporada seca, las áreas de trabajo, con mayor 
énfasis en calles o vía de acceso y salida, 
estacionamiento, que estén desprovistas de 
vegetación. 

c)      Verificar que se cumpla el riego con 
carros cisterna con agua no potable en los 
días más secos. 

c)      Verificar que se cumpla el riego con carros 
cisterna con agua no potable en los días más 
secos. 

d)     Verificar que todos los camiones que se 
desplacen con tierra cuenten con lona 
protectora. 

d)     Verificar que todos los camiones que se 
desplacen con tierra cuenten con lona protectora. 

e)      Prohibido realizar quemas de cualquier 
tipo de material en el área del futuro proyecto. 

e)      Prohibir la realización de quemas de 
cualquier tipo de material en el área del futuro 
proyecto. 
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3 y  
 

20  

Disminución de la 
calidad acústica 

del entorno 
debido a la 

generación de 
ruidos.  

 
Molestias por 
generación de 

ruidos y 
vibraciones 

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 
8:00 a.m. y 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 8:00 
a.m. y 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

c)      Darle mantenimiento preventivo y 
frecuente al equipo y maquinaria utilizada 
preferiblemente fuera del área del proyecto, en 
talleres debidamente certificados. 

c)      Darle mantenimiento preventivo y frecuente 
al equipo y maquinaria utilizada preferiblemente 
fuera del área del proyecto, en talleres 
debidamente certificados. 

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se 
esté utilizando. 

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se esté 
utilizando. 

e)      Suministrar a los trabajadores de equipo 
de protección auditiva. 

e)      Suministrar a los trabajadores de equipo de 
protección auditiva. 

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, 
bocinas, pitos, sirenas, dentro del área del 
proyecto siempre y cuando no sea necesario. 

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, 
bocinas, pitos, sirenas, dentro del área del 
proyecto siempre y cuando no sea necesario. 

g)      Se debe mantener registros de 
mantenimiento preventivo. 

g)      Se debe mantener registros de 
mantenimiento preventivo. 

h)      Prohibir el uso de troneras en los 
vehículos utilizados. 

h)      Prohibir el uso de troneras en los vehículos 
utilizados. 

i)        Se instalarán controles de velocidad en 
varios lugares estratégicamente (vías de 
acceso y salida). 

i)        Se instalarán controles de velocidad en 
varios lugares estratégicamente (vías de acceso y 
salida). 

j)        El promotor y contratista deberán ser 
solidariamente responsable del cumplimiento 
de estas medidas. 

j)        El promotor y contratista deberán ser 
solidariamente responsable del cumplimiento de 
estas medidas. 

k)      Realizar las correspondientes 
capacitaciones del personal, principalmente a 
los operadores de los equipos o maquinarias 
que generen ruidos y vibraciones en el área 
del futuro proyecto. 

k)      Realizar las correspondientes capacitaciones 
del personal, principalmente a los operadores de 
los equipos o maquinarias que generen ruidos y 
vibraciones en el área del futuro proyecto. 

4 Erosión del suelo/ 

a)      Es una prioridad del promotor y 
contratista identificar dentro del polígono del 
futuro proyecto, cualquier zona o área 
generadora de sedimentos a fin de poder 
estabilizar y controlar el mismo.  

a)      Es una prioridad del promotor y contratista 
identificar dentro del polígono del futuro proyecto, 
cualquier zona o área generadora de sedimentos a 
fin de poder estabilizar y controlar el mismo.  
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b)      Realizar la preparación del terreno 
principalmente en períodos de baja intensidad 
lluviosa para evitar el arrastre de sedimentos, 
que en temporada lluviosa es mucho mayor. 

b)      Realizar la preparación del terreno 
principalmente en períodos de baja intensidad 
lluviosa para evitar el arrastre de sedimentos, que 
en temporada lluviosa es mucho mayor. 

c)      En caso de ser necesario, colocar 
barreras mixtas fardos de paja, pacas, o 
también una malla plástica que retenga los 
sedimentos en caso de existir en el área del 
proyecto, a fin de que estos no se desplacen al 
drenaje pluvial estacional o al río. 

c)      En caso de ser necesario, colocar barreras 
mixtas fardos de paja, pacas, o también una malla 
plástica que retenga los sedimentos en caso de 
existir en el área del proyecto, a fin de que estos 
no se desplacen al drenaje pluvial estacional o al 
río. 

5 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

6  

 
Incremento de la 
sedimentación/ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Disminución de la 

capacidad de 
infiltración. 

a)     Construir las obras de protección de 
suelos como: zampeados, cunetas 
pavimentadas, muros, disipadores de energía 
con rocas, otros métodos. 

d)     Construir las obras de protección de suelos 
como: zampeados, cunetas pavimentadas, muros, 
disipadores de energía con rocas, otros métodos. 

b)      Mantener a un personal de campo 
encargado o responsable de inspeccionar las 
zonas de trabajo a fin de tener un control 
periódico para identificar de manera temprana 
cualquier riesgo de sedimentación. 

e)      Mantener a un personal de campo 
encargado o responsable de inspeccionar las 
zonas de trabajo a fin de tener un control periódico 
para identificar de manera temprana cualquier 
riesgo de sedimentación. 

c)       El movimiento y corte de tierra se 
realizará de manera controlada, de manera 
periódica, a fin de reducir el riesgo de erosión 
y sedimentación. 

f)       El movimiento y corte de tierra se realizará 
de manera controlada, de manera periódica, a fin 
de reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a)      Restringir la operación de vehículos, 
maquinarias y equipo de movimiento de tierras 
al mínimo, concentrando su movimiento dentro 
los accesos o caminos internos previamente 
establecidos y definidos. 

g)      Restringir la operación de vehículos, 
maquinarias y equipo de movimiento de tierras al 
mínimo, concentrando su movimiento dentro los 
accesos o caminos internos previamente 
establecidos y definidos. 

b)      Realizar inmediatamente la estabilización 
del terreno con grama y otras especies 
vegetales, a medida que avanzan los trabajos 
en las zonas donde se requiera o donde se 
establezcan. 

h)      Realizar inmediatamente la estabilización del 
terreno con grama y otras especies vegetales, a 
medida que avanzan los trabajos en las zonas 
donde se requiera o donde se establezcan. 
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c)        Mantener las vías de acceso limpias, 
por lo que se hará inspecciones y barridos 
diarios, para evitar la presencia de sedimentos 
en el área. 

i)        Mantener las vías de acceso limpias, por lo 
que se hará inspecciones y barridos diarios, para 
evitar la presencia de sedimentos en el área. 

d)        Capacitar al personal encargado de 
operar el equipo o maquinaria de corte o 
remoción de tierra con la finalidad de lograr 
realizar un trabajo óptimo en busca de reducir 
la afectación del suelo.  

j)        Capacitar al personal encargado de operar 
el equipo o maquinaria de corte o remoción de 
tierra con la finalidad de lograr realizar un trabajo 
óptimo en busca de reducir la afectación del suelo.  

   

k) Realizar las tareas de instalación de las 
tuberías hacia el punto de descarga de la 
nueva PTAR en temporada seca, para evitar el 
desplazamiento de sedimentos a las fuentes 
hídricas. 

7 
Contaminación 
de suelos por 
desechos sólidos. 

a)      Implementar un plan de recolección y 
retiro de los desechos que se generen en la 
obra de forma eficiente para su traslado hacia 
el vertedero municipal, para evitar su 
acumulación.  

a)      Implementar un plan de recolección y retiro 
de los desechos que se generen en la obra de 
forma eficiente para su traslado hacia el vertedero 
municipal, para evitar su acumulación.  
 
Mantener vigilancia constante para evitar el 
desplazamiento de desechos sólidos o líquidos 
producto de la construcción de la PTAR y en 
fase de operación. 

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques 
de 55 galones con bolsas negras para 
desechos comunes) para el depósito de estos 
residuos y así evitar que se dispersen. 

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques de 
55 galones con bolsas negras para desechos 
comunes) para el depósito de estos residuos y así 
evitar que se dispersen. 

c)      Procurar la implementación de un plan 
de reciclaje, de ser posible en la obra 

c)      Procurar la implementación de un plan de 
reciclaje, de ser posible en la obra 

d)     Suscribir un contrato de recolección de 
desechos con el Municipio o con alguna 
empresa privada dedicada a estos 
menesteres. 

d)     Suscribir un contrato de recolección de 
desechos con el Municipio o con alguna empresa 
privada dedicada a estos menesteres. 

e)      Vigilar que estos recipientes se 
encuentren instalados. 

e)      Vigilar que estos recipientes se encuentren 
instalados. 

f)       Verificar la ejecución del Plan de 
Reciclaje y su eficaz cumplimiento.  

f)       Verificar la ejecución del Plan de Reciclaje y 
su eficaz cumplimiento. 
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g) Darle mantenimiento al equipo y maquinaria 
de manera preventiva y periódicamente, 
preferiblemente fuera del proyecto, en talleres 
debidamente certificados. En caso de realizarse 
mantenimiento en el área del proyecto, se 
deberá asignar un área fija para el 
estacionamiento de los equipos y maquinaria 
utilizada para el desarrollo del futuro proyecto. 
Cualquier residuo de mantenimiento o 
reparaciones, especialmente. 

g) Darle mantenimiento al equipo y maquinaria de 
manera preventiva y periódicamente, 
preferiblemente fuera del proyecto, en talleres 
debidamente certificados. En caso de realizarse 
mantenimiento en el área del proyecto, se deberá 
asignar un área fija para el estacionamiento de los 
equipos y maquinaria utilizada para el desarrollo del 
futuro proyecto. Cualquier residuo de 
mantenimiento o reparaciones, especialmente. 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
9 y 
21 

Contaminación 
de los drenajes 
existentes, por 
desechos sólidos 
y/o líquidos. 

 
 
 

 
 
 
 
 
Contaminación 
por manejo 
inadecuado de 
las aguas 
residuales. 
 
 
Contaminación 
por desechos 
líquidos.  

h) Usar maquinaria y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

h) Usar maquinaria y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas. 

i) Instalar letrinas portátiles en el sitio del 
proyecto para uso de los trabajadores durante 
la fase de Construcción. 

i) Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto 
para uso de los trabajadores durante la fase de 
Construcción. 

j) Contratar a una empresa responsable del 
manejo, transporte y disposición final del 
desecho líquido. 

j) Contratar a una empresa responsable del 
manejo, transporte y disposición final del desecho 
líquido. 

a) Llevar un registro adecuado de cada letrina 
portátil. 

a) Llevar un registro adecuado de cada letrina 
portátil. 

b) No se debe lavar o verter ningún de 
recipiente o envase con desechos líquidos 
(fisiológicos) en el área del futuro proyecto. 

b) No se debe lavar o verter ningún de recipiente o 
envase con desechos líquidos (fisiológicos) en el 
área del futuro proyecto. 

c)      La disposición de residuos se hará en 
lugares seleccionados para tal fin, escogidos 
previamente. 

c)      La disposición de residuos se hará en 
lugares seleccionados para tal fin, escogidos 
previamente. 

d)      No se permitirá la limpieza y lavado de 
letrinas en el área del proyecto ni en zona 
aledañas o en áreas no autorizadas. 

d)      No se permitirá la limpieza y lavado de 
letrinas en el área del proyecto ni en zona 
aledañas o en áreas no autorizadas. 

a)     No verter ni arrojar desechos líquidos y/o 
residuos sólidos de ningún tipo al drenaje 
pluvial estacional, ni en el río en el área del 
proyecto. 

a)     No verter ni arrojar desechos líquidos y/o 
residuos sólidos de ningún tipo al drenaje pluvial 
estacional, ni en el río en el área del proyecto. 
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b)       Evitar verter aguas con residuos de 
cemento u otras sustancias al suelo, de 
manera tal de evitar que puedan escurrir a los 
drenajes naturales existentes en el área del 
Proyecto. 

b)       Evitar verter aguas con residuos de cemento 

u otras sustancias al suelo, de manera tal de evitar 

que puedan escurrir al drenaje pluvial estacional 

existente en el área del Proyecto. 

c)          En caso de fugas o derrames, se 
deberá mantener material para atención de 
derrames en el sitio del proyecto, como paños 
absorbentes, arena. Igualmente, se deberá 
contar con palas y recipientes plásticos con 
tapa de seguridad para colocar el material 
contaminado en caso de derrames 
accidentales en el suelo. 

c)          En caso de fugas o derrames, se deberá 
mantener material para atención de derrames en 
el sitio del proyecto, como paños absorbentes, 
arena. Igualmente, se deberá contar con palas y 
recipientes plásticos con tapa de seguridad para 
colocar el material contaminado en caso de 
derrames accidentales en el suelo. 

d)         Recoger el material contaminado y 
colocarlo los tanques plásticos de seguridad. 
El material deberá ser llevado a una empresa 
encargada del tratamiento final y disposición 
de estos desechos. Asignar un área específica 
para el estacionamiento periódico de las 
maquinarias y equipos utilizados en el área del 
proyecto. 

d)         Recoger el material contaminado y 
colocarlo los tanques plásticos de seguridad. El 
material deberá ser llevado a una empresa 
encargada del tratamiento final y disposición de 
estos desechos. Asignar un área específica para el 
estacionamiento periódico de las maquinarias y 
equipos utilizados en el área del proyecto. 

e) Llevar un control periódico o registro del 
mantenimiento de cada equipo utilizado a fin 
de evitar cualquier fallo mecánico que genere 
contaminación por falta de mantenimiento. 

e) Llevar un control periódico o registro del 
mantenimiento de cada equipo utilizado a fin de 
evitar cualquier fallo mecánico que genere 
contaminación por falta de mantenimiento. 

f)         Capacitar al personal del proyecto en el 
manejo, almacenamiento y disposición 
adecuada de los desechos sólidos y líquidos 
(tanto peligrosos como no peligrosos). 

f)         Capacitar al personal del proyecto en el 
manejo, almacenamiento y disposición adecuada 
de los desechos sólidos y líquidos (tanto 
peligrosos como no peligrosos). 

g)       Establecer un área específica y 
adecuada para la alimentación del personal de 
la obra, de forma tal de evitar la dispersión y 
disposición inadecuada de residuos en otras 
áreas del proyecto. 

g)       Establecer un área específica y adecuada 
para la alimentación del personal de la obra, de 
forma tal de evitar la dispersión y disposición 
inadecuada de residuos en otras áreas del 
proyecto. 
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h) Instalar una PTAR que cuente con las 
adecuaciones, la tecnología y la capacidad 
necesarias para tratar las aguas residuales de 
las viviendas del proyecto ubicado en el ML1. 

   

i) Brindar mantenimiento preventivo a la nueva 
PTAR con el propósito de que la descarga se 
ajuste a los parámetros de la norma Copanit 35-
2019. 

   

j) Realizar monitoreos de la calidad del agua 
tratada en la PTAR en un Laboratorio acreditado 
por el CNA de forma periódica, y reportar los 
resultados de estos monitoreos en los informes 
de seguimiento respectivos. 

10 
Pérdida de la 
Capa Vegetal 

a)      Por cada árbol que sea necesario 
eliminar, como parte de las actividades del 
Proyecto, se plantarán compensatoriamente 
según lo establece la Ley Forestal. Se preferirá 
especies que preserven su follaje durante todo 
el año. 

a)      Por cada árbol que sea necesario eliminar, 
como parte de las actividades del Proyecto, se 
plantarán compensatoriamente según lo establece 
la Ley Forestal. Se preferirá especies que 
preserven su follaje durante todo el año. 

b)      El desmonte se deberá realizar en los 
sitios previamente demarcados como áreas de 
trabajo. La demarcación se podrá realizar con 
cintas, estacas visibles. 

b)      El desmonte se deberá realizar en los sitios 
previamente demarcados como áreas de trabajo. 
La demarcación se podrá realizar con cintas, 
estacas visibles. 

c)     Se deberá determinar la superficie total de 
cobertura vegetal, tomando en cuenta el tipo de 
vegetación existente, que será eliminada como 
parte de la ejecución del proyecto, esto en el 
proceso de la indemnización ecológica. 

c)     Se deberá determinar la superficie total de 
cobertura vegetal, tomando en cuenta el tipo de 
vegetación existente, que será eliminada como 
parte de la ejecución del proyecto, esto en el 
proceso de la indemnización ecológica. 

d) Se deberá capacitar al personal operario de 
la maquinaria que será empleada en el 
proyecto, para que la misma cause el mínimo 
afectación a la vegetación circundante que no 
será afectada como producto de esta 
actividad. 

d) Se deberá capacitar al personal operario de la 
maquinaria que será empleada en el proyecto, 
para que la misma cause el mínimo afectación a la 
vegetación circundante que no será afectada como 
producto de esta actividad 
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e)      Los restos vegetales o biomasa deberán 
ser colocados en sitios previamente 
identificados y autorizados para tal fin. 

e)      Los restos vegetales o biomasa deberán ser 
colocados en sitios previamente identificados y 
autorizados para tal fin. 

f)       Los restos vegetales o biomasa no 
pueden ser depositados cerca de los cursos de 
agua para evitar la obstrucción de sus cauces 
y el arrastre de éstos a través del mismo. 

f)       Los restos vegetales o biomasa no pueden 
ser depositados cerca de los cursos de agua para 
evitar la obstrucción de sus cauces y el arrastre de 
éstos a través del mismo. 

   

g) En vista de que la nueva PTAR se edificará 
en terrenos ya intervenidos con motivo de las 
obras del proyecto Paseo del Bosque se 
deberá revegetar el área de esta con gramíneas 
para evitar los suelos desnudos.  

11 
Pérdida de 
potencial forestal 
del bosque 

a) Se deberá elaborar y ejecutar un Plan de 
Reforestación (medida compensatoria). 

a) Se deberá elaborar y ejecutar un Plan de 
Reforestación (medida compensatoria). 

  

b) Se deberá demarcar previamente el área en 
donde se pretende realizar la actividad de tala, 
de forma tal de asegurar que el área a talar 
sea la necesaria para ejecutar las obras 
propuestas. 

b) Se deberá demarcar previamente el área en 
donde se pretende realizar la actividad de tala, de 
forma tal de asegurar que el área a talar sea la 
necesaria para ejecutar las obras propuestas. 

  

c) Durante las actividades de tala se deberá 
asegurar que la caída de los árboles se dé 
hacia el área de influencia directa del 
Proyecto, con el fin de evitar afectaciones a la 
vegetación remanente. 

c) Durante las actividades de tala se deberá 
asegurar que la caída de los árboles se dé hacia el 
área de influencia directa del Proyecto, con el fin 
de evitar afectaciones a la vegetación remanente. 

  
d) Definir, previa coordinación con la autoridad, 
los usos que se darán al recurso forestal 
talado 

d) Definir, previa coordinación con la autoridad, los 
usos que se darán al recurso forestal talado 

  
e) Parte de la biomasa (tronco y estacas) será 
utilizada para instalar medios  para reducir la 
erosión hídrica. 

e) Parte de la biomasa (tronco y estacas) será 
utilizada para instalar medios  para reducir la 
erosión hídrica. 

12 
Afectación a la 
fauna silvestre 

a)      Realizar las labores de 
acondicionamiento de los terrenos, 
preferiblemente en horario diurno. 

a)      Realizar las labores de acondicionamiento 
de los terrenos, preferiblemente en horario diurno. 

b)      Evitar ruidos innecesarios de bocinas, 
pitos, sirenas, motores encendidos, etc. 

b)      Evitar ruidos innecesarios de bocinas, pitos, 
sirenas, motores encendidos, etc. 



125 
 

c)      Mantener los silenciadores de los 
equipos y maquinarias utilizadas en el 
proyecto en buenas condiciones mecánicas. 

c)      Mantener los silenciadores de los equipos y 
maquinarias utilizadas en el proyecto en buenas 
condiciones mecánicas. 

d)     Las especies que se ubiquen dentro de 
las áreas de trabajos, de ser viable y factible,  
serán rescatadas y reubicadas en sitios 
aprobados por la autoridad competente en 
coordinación con la misma. 

d)     Las especies que se ubiquen dentro de las 
áreas de trabajos, de ser viable y factible,  serán 
rescatadas y reubicadas en sitios aprobados por la 
autoridad competente en coordinación con la 
misma. 

e)      Aplicar las técnicas sugeridas de 
ahuyentamiento y rescate de fauna 
previamente a la intervención de maquinarias 
en los sitios de trabajos de ser necesario. 

e)      Aplicar las técnicas sugeridas por de 
ahuyentamiento y rescate de fauna previamente a 
la intervención de maquinarias en los sitios de 
trabajos de ser necesario. 

  

f) En casos de especies de lenta movilización 
reubicar del área en coordinación con la 
autoridad competente.  
 

f) En casos de especies de lenta movilización 
reubicar del área en coordinación con la autoridad 
competente.  
 

 Socieconómicos   

13 
Incremento del 
valor de la tierra 

a)      Impacto positivo por la generación de la 
plusvalía de las propiedades aledañas 

a)      Impacto positivo por la generación de la 
plusvalía de las propiedades aledañas 

14 
Generación de 
fuentes de 
empleos 

a)      Impacto positivo ya que los empleos 
generan estabilidad social, aumento del 
comercio y dinamización de la economía 
regional. 

a)      Impacto positivo ya que los empleos generan 
estabilidad social, aumento del comercio y 
dinamización de la economía regional. 

15 
Incremento del 
comercio local 

a)        Impacto positivo puesto que producto 
de las obras del futuro proyecto se 
incrementarán las compras locales de 
materiales, insumos, servicios, ofreciendo 
ganancias a micro empresarios y a grandes 
comercios del área. 

a)        Impacto positivo puesto que producto de las 
obras del futuro proyecto se incrementarán las 
compras locales de materiales, insumos, servicios, 
ofreciendo ganancias a micro empresarios y a 
grandes comercios del área. 

16 
Incremento de las 
recaudaciones 
fiscales. 

a) Impacto positivo por el pago de tributos 
mediante las  compras locales para las obras 
de construcción, servicios e impuestos por las 
actividades. 

a) Impacto positivo por el pago de tributos 
mediante las  compras locales para las obras de 
construcción, servicios e impuestos por las 
actividades. 
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17 
Cambio en el uso 
de suelos  

a)      De una zona en actividad agropecuaria 
por una adecuación para la nivelación con 
fines de urbanismo y emprendimientos 
comerciales, aumentando la plusvalía de los 
mismos y atrayendo la inversión privada en 
este rubro. 

a)      De una zona en actividad agropecuaria por 
una adecuación para la nivelación con fines de 
urbanismo y emprendimientos comerciales, 
aumentando la plusvalía de los mismos y 
atrayendo la inversión privada en este rubro. 

18  
Modificación del 
paisaje 

a)  Se aplicarán las medidas de arborización, 
revegetación y embellecimiento  en las áreas 
como taludes y otras áreas críticas,  ante la 
remoción de la cobertura vegetal del sitio, 
según lo dispuesto en la Ley No 1 de 3 de 
febrero de 1994, Ley Forestal. 

a)  Se aplicarán las medidas de arborización, 
revegetación y embellecimiento  en las áreas 
como taludes y otras áreas críticas,  ante la 
remoción de la cobertura vegetal del sitio, según lo 
dispuesto en la Ley No 1 de 3 de febrero de 1994, 
Ley Forestal. 

19 

Incremento y 
afectación del 
flujo vehicular de 
la zona, debido a 
la movilización y 
operación de 
equipo pesado 
hacia y desde el 
polígono de 
obras. 

a)          Se deberá señalizar claramente el 
área de acceso del proyecto, indicando entre 
otros: límite máximo de velocidad, accesos, así 
como cualquier otra información que ayude a 
garantizar la menor afectación al tráfico 
vehicular de la zona, debido a la entrada y 
salida de equipo pesado. 

a)          Se deberá señalizar claramente el área de 
acceso del proyecto, indicando entre otros: límite 
máximo de velocidad, accesos, así como cualquier 
otra información que ayude a garantizar la menor 
afectación al tráfico vehicular de la zona, debido a 
la entrada y salida de equipo pesado. 

  

b)           Establecer horarios para el paso de 
los camiones o equipos pesados, de forma tal 
de asegurar que los mismos no transiten o 
disminuyan su paso en ciertas horas del día 
(horas pico). 

b)           Establecer horarios para el paso de los 
camiones o equipos pesados, de forma tal de 
asegurar que los mismos no transiten o 
disminuyan su paso en ciertas horas del día (horas 
pico). 

  

c)          Se deberá contar con un programa de 
mantenimiento y reparación de vía, en caso de 
requerirse, con el fin de evitar que la ejecución 
de las actividades del proyecto, deterioren la 
vía existente, asegurando que se mantenga en 
óptimas condiciones. 

c)          Se deberá contar con un programa de 
mantenimiento y reparación de vía, en caso de 
requerirse, con el fin de evitar que la ejecución de 
las actividades del proyecto, deterioren la vía 
existente, asegurando que se mantenga en 
óptimas condiciones. 

  

d)          El equipo pesado que transporta 
material, debe contar con la correspondiente 
lona de seguridad, a fin de evitar cualquier 
accidente en la vía, producto de materiales o 

d)          El equipo pesado que transporta material, 
debe contar con la correspondiente lona de 
seguridad, a fin de evitar cualquier accidente en la 
vía, producto de materiales o desechos que 
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desechos que puedan salirse del vagón del 
camión. Además de las pólizas y licencia del 
operador adecuada al tipo de equipo que 
utiliza. 

puedan salirse del vagón del camión. Además de 
las pólizas y licencia del operador adecuada al tipo 
de equipo que utiliza. 

  

e)          Contar con  personal abanderado, el 
cual cada vez que entre y salga un equipo 
pesado del área del proyecto,  señale a los 
conductores la indicación de alto o de avanzar. 

e)          Contar con  personal abanderado, el cual 
cada vez que entre y salga un equipo pesado del 
área del proyecto,  señale a los conductores la 
indicación de alto o de avanzar. 

22 
Impacto a la 
salud de los 
trabajadores 

a)        Impartir charlas de salud ocupacional a 
los trabajadores de las obra para 
concienciarlos sobre la importancia del 
cuidado personal en la ejecución de sus 
funciones. 

a)        Impartir charlas de salud ocupacional a los 
trabajadores de las obra para concienciarlos sobre 
la importancia del cuidado personal en la ejecución 
de sus funciones. 

  
b)     Contar con botiquín para suministrar los 
primeros auxilios ante la ocurrencia de algún 
accidente laboral. 

b)     Contar con botiquín para suministrar los 
primeros auxilios ante la ocurrencia de algún 
accidente laboral. 

  
c)        Contar con un Plan de Prevención de 
Accidentes en la obra y ejecutarlo en caso de 
necesitarlo. 

c)        Contar con un Plan de Prevención de 
Accidentes en la obra y ejecutarlo en caso de 
necesitarlo. 

23 
Afectación del 
patrimonio 
cultural 

a)Comunicar de inmediato al Ministerio de 
Cultura de ocurrir algún hallazgo de carácter 
arqueológico. 

a)Comunicar de inmediato al Ministerio de Cultura 
de ocurrir algún hallazgo de carácter arqueológico. 
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9. CONCLUSIONES: 

La modificación del Estudio de Impacto Ambiental Cat II PASEO DEL BOSQUE 

propuesta por la empresa promotora Etapa Uno PDB, S.A, como se ha explicado en el 

contenido de este documento, se basa en la inclusión de una nueva finca que fue 

segregada de la No 30276041 propiedad de la empresa BG Trust Inc. a favor de la 

empresa promotora para la edificación de 121 viviendas con que cuenta el ML1, mismas 

que fueron aprobadas mediante un Estudio de Impacto Ambiental Cat I denominado 

Paseo del Bosque Etapa 3. 

Adicionalmente la modificación incluye la construcción de una nueva PTAR para tratar 

las aguas residuales de este componente de obras que se encuentra en su fase final de 

construcción, ya que la PTAR madre aprobada en el Estudio Cat II del año 2019 inició su 

fase de construcción, sin embargo debido a que se va ejecutando por fases y requiere 

para su puesta en ejecución de que cierta cantidad de viviendas se encuentren 

ocupadas, el equipo promotor decidió como medida más a corto plazo edificar un nuevo 

sistema para tratar las aguas residuales de este residencial.  

Luego de realizado el diagnóstico ambiental en el sitio donde se llevará a cabo la 

edificación de la nueva PTAR, es evidente que los terrenos se encuentran totalmente 

intervenidos con motivo de la construcción de las obras del proyecto Paseo del Bosque, 

específicamente el sitio destinado a la construcción de la PTAR madre originalmente 

aprobada, en donde incluso se encuentran las tinas de esta ya construidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 



129 
 

10. BIBLIOGRAFÍA: 

 

ATLAS DE AMENAZAS NATURALES DE AMÉRICA CENTRAL. 

CONTRALORÍA GRAL DE LA NACIÓN. Instituto de Estadística y Censo (INEC). 

Censos de Población y Viviendas, año 2023. 

DECRETO EJECUTIVO No 2 de 27 de marzo de 2024. Que Modifica y Adiciona 

Disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 De 2023, que Reglamenta el Capítulo III Del 

Título II del Texto Único de Ley 41 De 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental 

ETAPA UNO PDB, S.A. Estudio de Impacto Ambiental Cat II Paseo del Bosque, Planos 

de la ubicación de la nueva PTAR y Resolución No DEIA-IA-077-2019 de 28 de junio 

de 2019 de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Cat II. 

JARAMILLLO, S. Y BENJAMIN NAME, IDIAP. 1988. “Taxonomía de 12 suelos zonales 

de Panamá”.  

LEIGH, E. Y STANLEY RAND, “Ecología de un Bosque Tropical. STRI”, Panamá. 1990. 

WINGS, S.A. Memoria Técnica Descriptiva de la PTAR del proyecto Paseo del Bosque 

y planos del sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 



130 
 

11. LISTADO DE CONSULTORES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DE 

LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT II 

BUENAVENTURA OESTE FASE 2, APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No 

DEIA-IA-076-2023. 

La elaboración de la presente Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Cat II 
BUENAVENTURA OESTE FASE 2 estuvo a cargo de las consultoras ambientales de la 
Empresa Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A debidamente inscrita en el registro de 
consultores del Ministerio de Ambiente mediante la Resolución No DIEORA-IRC-011-11. 

 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registros de los consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que laboro como especialista. 

 

ASESORÍA AMBIENTAL Y 
ECODESARROLLO, S.A 

Registro ante el 
Ministerio de 

Ambiente 

No IRC-011-11 

Licda. Rita Changmarin 

Representante Legal 

 

 
Nombre del 
Consultor 

Número de 
cédula y de 

registro ante el 
Ministerio de 

Ambiente 

Componente que 
elaboró 

Firmas 

Licda. Rita 
Changmarin C. 

6-700-1544 
IRC-005-2019 

Descripción de la 
modificación propuesta. 
Cuadros comparativos 
de impactos y medidas 
de mitigación. 
 

 

Licda. Mónica 
Fuentes M. 

8-725-900 
IRC- 098-2009 

 

 
 

Rasgos físicos, bióticos y 
socioeconómicos. 
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12. ANEXOS 
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ANEXO No 1 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT II 

PASEO DEL BOSQUE 
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ANEXO No 2 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT I 

PASEO DEL BOSQUE ETAPA 3 
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ANEXO No 3 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE ESTUDIO PASEO DEL BOSQUE 

OFICIO NO DRCC 1362-2024 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
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ANEXO No 4 

ESCRITURA No 1,173 DE 11 DE FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL LA 

EMPRESA BG TRUST EN CALIDAD DE FIDUCIARIA OTORGA PODER ESPECIAL A 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ETAPA UNO PDB, S.A 
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ANEXO No 5.  

PLANOS DE LA NUEVA PTAR DEL PROYECTO. 
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